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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES fóñacot INSURGENTES SUR 452, COL ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 
CONTRATO- PEDIDO 

STPS 
5ECI\ETAIÚA DEL TRABAJO 

Y Pll[VJSIÓN 50ClilL 

NO. DE SOLICITUD: 
10001640 

FECHA DE CELEBRACI N VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 01.01.2018 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 52 DE LA LAASSP 

Ampliación del pedido: 4500001066 - 2017 
NO. CONVENIO: 

2017 12 29 AL: 03.03.2018 CM-4500001202-2018-9 
PRESTADOR DEL SERVICIO: 100001141 HILDEGARDE FERNANDEZ PEDRO 
DOMICILIO: -
R.F.C.: 

LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: En las instalaciones 
de su representada sita en Calle de Tiaxcala #135, Col. Roma, C.P. 06760, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

GARANTIA DE.L SERVICIO: 

La presente modificación comprende.- Realizar una ampliación al contrato pedido No. 4500001066, celebrado con HILDEGARDE FERNANDEZ PEDRO esta necesidad de 
ampliar el contrato, surge por requerir que siga el servicio de pensión de estacionamiento para las unidades del parque vehicular operativo y de servicios públicos autorizados por 

. el Instituto FONACOTy que durante este lapso de tiempo se está preparando el proceso de contratación del servicio que regirá durante el ejercicio 2018. 

El monto solicitado para la realización del Convenio Modificatorio es el siguiente: 

Porcentaje de incremento al monto del Contrato-Pedido Importe por el cual se solicita la 
ampliación del monto 

20% Máximo $513,080.00 

Mínimo $205,232.00 

*Las estipulaciones contenidas en el pedido número 4500001066, que no fueron modificadas por efectos de la presente, subsistirán en sus mismos términos, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 80/100 M.N. 
ANTICIPO: N/A 

SUBTOTAL 
I.V.A. 

OBSERVACIONES:• La Subdirección de Servicios Generales solicita convenio modificatorio del contrato-pedido 4500001066, ampliación de la prestación del servicio mediante TOTAL 
oficio SSG/ 0402 / 201_ de fecha 29 de Diciembre de 2017. 

Victor
Cuadro de texto
Eliminado: Domicilio. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado: RFC de persona física.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable
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PEDIOO qua celebran pcr una parte EL INSTl11JTO FONACOT . en lo sucesivo " El lnsUt1.1to" y 
por l:il otra .. El Prestador del Servicio", .se~alado en el anverso del presente tnstrumento, al tenor 
de las Declaraciones v Cláu.wlas slgulentes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Oue el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de interés social. 
ccn persona1Idad juridlca v patrimonio propio. asl como con autosuí1ciencia pruupueslal y 
sectorizado en la Secretaria de\ Trabajo y Previ.sión Social, de confonnídad con lo 
establecido en la Ley del lnsti1uto del Foocto Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que JU represan1ad0 se encuentra inscrito en e/ Registro Federal da Contribuyentes de la 
secretaria de Hacienda v Crédtto Público. con la clave IFN060425CS3. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de esle "pedido" como se desprende de la escritura p"blica númen:, 
212,692, de fecha 29 de Julio de 2014. otorgada anle la re del Lic. Eutiquio López 
Hemández, Notario Público número 35 del Djstrito Federal. 

IV. No tener nin~una relación de parentesco o afin¡dad con el PRESTADOR en lél'mnos de la 
rracclón XX del Artlcuto e• de la Ley Feéeral de Responsabilldade& Adminlslra~vas de Jcs 
Servidores PúbHco.s. 

V. Que su represenlado tiene su domicilio en Aventda Insurgentes Sur No. 452, primer piso, 
Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc. en la Ciudad de México. mismo 
que senala para los rines v erectos legales del presente "Pedfdo·. 

11.• DECLARA EL REPRESEN TATE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD: 

11. Que dispone de la organización, experiencia, v demjs recursos t6cnicos, humanos y 
económicos necesarios, asi como de la capacidad legal surIciente para llevar a cabo los servicios 
materia del presente pedido-con1ralo. 

111. Que se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de confonn!dad 
COT\ las disposiciones fiscale,, en especial con el Artículo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación. 

IV. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 
50 y 60 antepenúltlmo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos v Servicios del Sedar 
f'Ublico. En caso de que se encuentre en los StJpuestos serlalados anteriormente, el conlrato
pedld0 será nulo previa delerminación de la autoridad competente de conformidad con lo 
establecido en el articulo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos v Servicios del Sector 
Público. 

v. Que para los ~nes y efectos legales del presente corrtratc. sel'\~la como su do.micilio el ubicado ..... 
Expuestas las deciaraciones anteriores. las partes se sujetan a las slguienles: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO OEL PEDIDO.- ºEl Preslador del Servido" se obliga anta ºEl lnstiluto· a 
realizar la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente ·Pedido•. 

SEGUNDA.- MONTO.- Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este 'Pedido" 
es el estipulado en el anverso del mismo, por 10 que ·ea Prestador del Servicio" no podrá exJglr por 
ningún otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los servicios a mes vencido v a enlera 
sallsfatción y aceptación del adminlWador ctel contrato dentro de los veinte días naturales 
posleriorH a la presentación de la factura correspondiente. en el domicilio ubicado en Av 
Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegadón Cuauhlémoc, Ciudad de México, en un 
horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes; la faclura deberá conlener 
lodos los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, en los ténninos establecidos en el 
anverso, ya sea mediante depósito inlertancario o Cheque, en cuyo caso el pago se realiurá en 
Av. Insurgentes 452. Col. Roma Sur, C.P. 06760. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Mé)áco, en 
el horario de las 09:00 a las 14·.oo horas. de lunes a vlemes. El INSTITUTO FONACOT no 
realizará nlngUn pago si ne han sido entregados previamente los servicies contratados, no se 
cuenta con la confcnnldad del área usuaria. no se entreguen las garanUas o se Incumpla con 
cualquler otro requisito solicitaéo en el presente Contrato-.Pedidc. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. Lo, servicios 
contratados, seliln entregados dentro de la fecha o plazo corwen/dos y en los domicilios 
sel'lalados al anverso. Todos los gastos de transpor1ación correr.in a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La entrega se considerara concluida hasta la recepción de los servicios por 
parte del INSTITUTO FONACOT en k>s ténninos y condiciones pactadas en esle inslrumento 
y en el o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garanUa por la calidad de k>s servicies, cuya vigencfa comprenda el periodo 
senalado al anverso, contando a par1Ir de la fecha de entrega, tendrá por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por l os éeféctos en su5 materiales, mano de obra o 
vicios ocultos, obligándose a sustituir los servidos por otros nuevos v en las mlsma.s 
condiciones convenidas en el presente lnstrumenlo jurldico, Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, dentro de los 15 días naturales a la reclamación no sustituye tos servicios, se 
obliga a devolver al INSTITLITO FONACOT el Importe de ros servicios pagados Y no 
entregados, más los Intereses generados a la tasa que establezca la Ley de tngresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional, haciendo electiva la fianza de 
cumplimiento de contrato. Se procederá de igual manera tratándose de saneamienlo por 
e\ñcdón. 

SEXTA.- GARANTÍA OE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obtlgaclones de esle 
"Pedido" "El Pnistador del Servicia•• se obliga a entregar a " El ln•tltuto" denlro de k>.s 10 
(diez) di.as naturales posleriores a la finna del presente instrumen1o legal. ttna. Fianza de 
cumplimiento, ekpedlda por una lnsti1uclón Afianzadora debidamente autorizada para ello, a 
fa\lOr de1 Instituto, por la cantidad equivalente al 10% del monto máximo del presente 
"Pedido". sin Incluir el Impuesto al Valer Agregado, salvo que la entrega de los servlclos se 
realicen dentro del ci1ado plazo atento a los dispueslo en el ar1Iculo 48 ele la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos V Servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere ja cláusula que 
antecede ser~ líber.ad.a por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Administración, I.ma vez. que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber rump)iéo con 
la lo!a1idad de las obligaciones adquiñdas en el presente contrato; para tiberar la fianta será 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento en el articulo 103 del Reglamenlo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos V 
Servicios del Sector PUbltco. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facullado para hacer las observaciones que estime pertinentes 
para el mejor cumplfmienlo del objeto de este Contrato-Pedido, las cuales ser:tn atendidas de 
inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.• Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos 
en la prestación del objeto de contratación se~n las siguientes: El adminlslrador del pedido 
aplicar.11 penas conveneionales a cargo de su representada porcada dla natural de atraso por 
la cantidad equlvalente al 1% (uno por ciento) de los servicios no prestados oportunamente, 
sin que la misma exceda el monto total de la garanlla de cumplimiento det contrato. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO ser.! responsable 
excluSivo de cualquier reclamación derivada del uso o exptotaclón de patentes o marcas de 
los servicios vendidos a, 1NSTITLITO FONACOT. 

OECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL ºPEDIDO".- Sotamente en casos Juslincados, se 
podr án pactar incrementos en la cantidad de servicios, de acuerdo al articulo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos v servicios del Sector Público. 

OECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVlCIOS.- "El Prestador del 
Servicio" será responsable de los servicios entregados a satisfacción de "El l"stltuto". 
Asimismo, " El Prestador del Servicio" será responsable solidario por la negligencia. 
impericia o dolo en que Incurran sus lrabajadores en la entrega de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El .1rea requirente de "El lnstltuto1
' sertt la 

responsable de administrar y vigilar el cumplimienlo de las oblí~aciones del presenle 
•

1Pedldo", a través d~ servtdor público que tenga a bien designar como Administrador de 
los "Servicios", de conformidad a lo establecido en el articulo 84 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sedar PUbUco 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CML O ADMINISTRATIVA.- "El 
1nsUtuto", estará libre de toda responsabllidad de naturaleza penal, civil o administrativa, va 
sea de carécter federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del 
presente "Pedido". En caso cte presentarse cualquier demanda en contra de "El Instituto". 
1'EI Prestador del Servicio" se obliga a responder por ello, a~ como rembolsar a ''El 
Instituto". cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

O~CIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes ser~ 
responsable de cualquier retraso o Incumplimiento del presen1e "Pedido". que resulte 
directa o lridirectamenle de caso fortuno o de fuert.a mayor, cuando éstos sean debidamente 
justificados y demostrados por la parte correspondlenle. 

DEétMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. SerAn causas de rescisión del presente 
Conlrato-Pedido. sin responsabílldad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a} No entregar los seJVicios objelo de este Coolrato-Pedido en la fecha 
pactada. b) No entrega los servicios de conformidad a lo establecido en el presente 
Contrato-Pedido. o sin motivo justificado no acata las Indicaciones del INSTlnJTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos 
necesarios para proporcionar los servicios adqulrido.s. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en ronna parcial o total a lerceras personas los derechos u obHgaciones 
derivados del presente Contrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las 
facilidades y dalos necesarios para la supervisión y verificación de los servicios 
contratados. 1) Se declara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o 
por cualquler eausa analoga. g} En general. por cualquier incumplimiento a las 
obligaciones pactadas en el presente Contrato.Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISION. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obHgaciones pactadas en el presente 
Contrato-Pedido, Jo hará rescindible sin necesidad de juício o dectarac(ón judicial prevías, 
baslando para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco dlas háblles para alegar !o que a su 
derecho convenga anle el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito será evaluado por éste, de 
cuyo an.1.lisis conjuntamente con fas causas que motivaron la notificación se dictará la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESION OE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVlCIO no podr.l 
en forma alguna ceder ni translertr en forma total o parcial los derechos v obllgacionn 
derivados de este Contrato-Pedido, nlvo tos derechos de cobro, los que solo podrán ser 
cedidos con la acep1ac/6n e.xpfesa que pcr escrito otorgue e\ INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

01:.CIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.•. "El Prestador del Servicio" se Obliga a no 
divulgar la Información que le sea proporcionada para cumplir con el objsto de este 
"Pedjdo11

, a.si como los dalos y resultados oblenldos con motivo del mismo, ya sea a 
través de publicaciones, conferencias, infonnaciones o de cualquier otra fonna o medio, .sin 
la autorización expresa y por escrilo del .. lnsthuto". pues dichos datos v resultados .son 
propiedad de esta últrma. "El Instituto podrá ejercer en cualquler llempo. las acciones 
legales que se derl,¡en de la violación a esla clausula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACION Y CESION DE DERECHOS.- "El 
Pn.!1tador del Servicio" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma pardal, ni tota l a 
terceras personas flsicas o morales. los derechos y obligaciones derivadas de este 
"Pedido", con exc~ciOn de les derechos de e.obro; en cuyo caso. 11-Er Prestador del 
Servlclo" deberá solicitar previamenle la confom,idad a "El lnstltu1o" . 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por Iennini1do anticipadamente el Contrato-Pedido mediante comunicación por escrito con 
10 (diez.) dlas hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVIClO, ~uando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaria algún dano o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gaslos no recuperables en que haya 
lncunido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados v se relacionen 
directamente con el Conlrato-Pedldo correspondiente. lo anlertor de conformidad con lo 
previsto en el Ultimo párrafo del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos v 
SeMcios del Sector Público v 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VlCIOS OCULTOS.- "El lnsUtuto" se ,eserva el 
derectlo de ejercitar, en cualquier momento, la acción legal correspondiente contra "El 
Prestador del Servicio'• por calidad, defedos y vides ocultos de los servicios objeto de 
este 11Pedldo". 

VIGESIMA TERCERA, LEGISLACIÓN Y mlBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se susche en la Jnterpretación, cumplimiento y ejecución del presente 
contrato-Pedido. así como para todo aquello que no esfé expresamente estiplllado en el 
m!smo, las partes se someten, entre otras. a la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos v 
Servicios del sector PUblico y a la normatividad que por el calilcter de enUdad paraestatal 
de la Administración Pública Federar del INSTITUTO FONACOT sea aplíca~e y a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México; por lo tanto, renuncian 
expresamente al ruero que pudlera corresponderles, por razón de su domlclHo presente o 
futuro. 

Leido que fue pcr las partes v enteradas de su ·contenido y alcance legal, .se nrma el 
presente "Pedido". por 3 tantos por las que en él lntervinien;m, ccmo constancla de su 
aceptación, en la Ciudad de Mé>dco. 

Victor
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra del segundo renglón del noveno párrafo. RFC de persona física.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable

Victor
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra del cuarto renglón del noveno párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado: segundo y tercer renglón del décimo tercer párrafo. Domicilio. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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